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CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL DESARME

Nota de la Secretaria

El 4 de diciembre de 1990, la Asamblea General aprobó la resolución 45/61
titulada "Ciencia ytecnologiapara el desarme", cuyo párrafo 4 dice 10
siguiente:

"4. Recomienda que las Naciones Unidas presten la atenci6n necesaria
a la reuni6n y difusi6nde información sobre los avances cientific0E!. y
tecno16gicos en esas esferas."

En atenci6na la petición que figura en la resolución, el Secretario
General dirigió a los Estados Miembros una nota verbal con fecha 26 de febrero
de 1992 para pedirles información pertinente. La informaci6n proporcionada por
los Estados Miembros está disponible en la Biblioteca de Referencia de la
Oficina de Asuntos de Desarme.
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